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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA LA INSTALACIÓN DE DISCOMÓVIL 

    EN LA ZONA LIBRE JUNTO AL EDIFICIO DENOMINADO B-CLUB 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 
TITULAR:

DNI/NIE/CIF:
TELEFONO: 

Correo electrónico:

DOMICILIO/DOMICILIO SOCIAL:

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACION: C.P.: PROVINCIA:

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE PETICIONARIO (rellenar sólo si procede)

REPRESENTANTE:

DNI: TELEFONO:

Actúa como representante en calidad de (Administrador, Apoderado...):

DOMICILIO:

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACION: C.P.: PROVINCIA:

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
DISCOMÓVIL 

EMPLAZAMIENTO:  ZONA LIBRE JUNTO AL EDIFICIO DENOMINADO B-CLUB

DURACION:   INICIO EL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

4.3. Fiestas populares. Actividades que se celebran, generalmente, al aire 
libre, con motivo de las fiestas patronales o celebraciones populares, con 
actuaciones musicales, bailes, tenderetes, fuegos artificiales, hostelería y 
restauración. 

HORARIO AUTORIZADO De 23:00 a 4:30 horas 

TIPO DE ACTIVIDAD 
EPÍGRAFE DEL CATÁLOGO ANEXO LEY 14/2010 -  4.3. Fiestas Populares 

AFORO: 900 PERSONAS La autorización que se solicita es en precario, para la instalación interesada y por 
el tiempo solicitado. El solicitante se compromete expresamente a restablecer 
la misma al estado anterior, asumiendo los gastos derivados de este 
restablecimiento y los que pudieran derivarse de los daños que la misma cause. SUPERFICIE ÚTIL:  950 m2
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El que suscribe DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que se trata de un espectáculo  o actividad  en vía pública o al aire libre 

(Artículo 81. DECRETO 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.) 

Que el AFORO del espectáculo o actividad, objeto de la presenta Declaración Responsable, NO excede de 1.000 
personas, por lo que se atenderá al procedimiento de declaración responsable por analogía con los espectáculos o 
actividades extraordinarios sin incremento de riesgo siempre y cuando aquel no conlleve la utilización de instalaciones 
eventuales, portátiles o desmontables.  

Cuando SÍ se utilicen dichas instalaciones, se atenderá al procedimiento indicado en el artículo 17 de la Ley 14/2010, de 
3 de diciembre, y a lo indicado en el título V del referido reglamento. Comprometiéndose a presentar  certificado final 
de la instalación emitido por técnico competente. 

Documentación esencial que debe acompañarse: 

• Certificado que acredite  la  suscripción  de  un  contrato  de  seguro  para  cubrir  los  riesgos  derivados  de  la
explotación, en los términos legal y reglamentariamente establecidos o, en su defecto, original o copia
cotejada de la póliza del seguro, acompañada del justificante de pago de la misma en vigor.

La cantidad asegurada viene determinada por el aforo máximo previsto en el normativa vigente:

AFORO HASTA 1.000 PERSONAS 

• Documento que acredite la contratación de dotaciones higiénicas para actividades y espectáculos celebrados al
aire libre (Hasta 2.000 metros cuadrados: 4 inodoros y 2 lavabos  + un lavabo y un inodoro adaptado para personas con discapacidad física). 1

DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos y comprobables los datos que  consigna en la presente petición  y AUTORIZA de manera expresa 
al AYUNTAMIENTO DE BENAGUASIL para la verificación y cotejo de los datos obrantes en la presente declaración, así como su cesión a 
otros que resulten competentes en la materia. 

Todo ello atendiendo a que, conforme al art. 69, apartado 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en 
su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de 
instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos 
en las normas sectoriales de aplicación. 

Igualmente, la veracidad de lo declarado está sujeta a las facultades de revisión y comprobación de la Administración. 

Benaguasil, a de de 

Firma de/la solicitante 

1
Artículo 223 - Dotaciones higiénicas en actividades y espectáculos celebradas al aire libre, DECRETO 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
1. En las actividades y espectáculos realizados al aire libre, en donde no exista determinación del aforo, las dotaciones higiénicas vendrán determinadas en función de la superficie total
habilitada para el evento de que se trate, en la siguiente proporción: 
a) Hasta 600 metros cuadrados: 2 inodoros y un lavabo. 
b) Hasta 2.000 metros cuadrados: 4 inodoros y 2 lavabos. 
c) Hasta 5.000 metros cuadrados: 6 inodoros y 3 lavabos. 
d) A partir de 5.000 metros cuadrados se incrementará en dos inodoros y un lavabo por cada 2.500 metros cuadrados o fracción. 
2. En todo caso existirá a disposición del público al menos un lavabo y un inodoro adaptado para personas con discapacidad física. 




